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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. 85-2-1=1- (103 7 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 
o 
/ INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO 

QUE el 2 de abril de 1985, se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantén Guayaquil, Abogado Píero G. 
Aycart Vincenzini, la escrítura pública de constitución 
símultánea de la compañía "INVERIVER 3.A."; 

QUE el Sr. Dr. Rómulo Gallegos Vallejo, ha solicita 
do la aprobación de la indicada escrítura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la mís 
ma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 
ción, mediante Resolución No. 0281 del 14 de fulíto de 1978, 
autoriza al Sr. Arq. Julío Schmid Saludes, de nacionalidad 
española, pura que invierta en la constitución de la compa 
ñía; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC- 
DL-CA-85-602 del 17 de mayo de 1985, ha emitido informe - 
favorable para ¿3 continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplímiento a les requísitos le 
gales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la e l 
Ley, pl 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultá- 
nea de '"INVERIVER S.A.'", con de- 

micilio en Guayaquil, con un capítal social de QUINIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones de un míl au- 
cres cada una, de conformidad con los términos constantes 
de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigési- 
ne del Cantón Guayaquil, tome no 

ta al margen de la matriz de'la escrítura páblica que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
: Propiedad del Cantón Cuayaquíl:ins 

críba la transferencia de demínio que realiza el Sr, Arq. 
Julío Schmid Saludes en favor de "INVERIVER S.A.” del ínmue 
ble constante enla escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercan 
til del Cantón Cuayacuil: 2) ins- 

criba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con "Las demás prescripciones conte 
nidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la iín- 
9 dicada escritura pública, se publi 

que por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregar 
ge a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- Dada Firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Cuayaquíl, a 2 2 MAYO 1985 

PA 
Ab. Xavier Amador Rendón 
A TEMDENTE DE COMPARTAS 
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¡800 
En cumplimic nto a lo ordenado en csta Resolución, queda inscri- 

to cl Aporte de foja ¿BYIO 95592 námcro: 4310 del: Rogistro de- 

Propicdad,' y anctada bajo cl númoro 8842 dol Repertorio. -Guay a» 

quíl, Junio" soís de mi, Acvocicktos ochenta y cinco.- El Regis 

trador: de la Propiodg mio y o ] 

BR. JOHN DUNN_ÉARREIRO 
Registrador dé la Propiedad del 

Gaotón 1; Guayaquil 

       

  

: CERTIFICO QUE HOY 

- Se tomó nóta. del. Aporto a ¡o jas 75886 del Registro de. Propiodad 

2614% del Registro do Gravamencs de 1981, al márgon de las ins- 

cripcionos respoct2vas « -Guayaquíl, Junio scis de mil noveciontos o 

" ochenta y. cine El] égistrador de la Propicdad. - Enacrd ado .- 
: - 26Ykt.-Valo. SN - KZ A . - . 

Le 

    

Racridradar da e 0 icdad de 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita es 
22.879 a 22.883, número l+.731 del Registro Mercant; 

Resolución de fojas       

 


